
De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 31 octubre 2012 

MOLINA RODRIGUEZ VILMA PATRICIA ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía YERQUIM 
S.A. , con Expediente Número 77966 y RUC 0991404635001 solicito se me otorgue la clave de acceso para 
ingresar al portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar 
periódicamente la información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos 
que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información genera!, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 

asume todas las responsabilidades legales que de su Uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 

autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

. 

FIRMA DI EPRÉPENTANTE LEGAL 

Nombre: MOLINA RODRIGUEZ VILMA PATRICIA 

Identificación 1707230015 

  

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1,3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



Guayaquil, Noviembre 21 del 2.008 

Señora 
Vilma Patricia Molina Rodriguez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarles que la sociedad denominada 
YERQUIM 5. Á., en Junta General Extraordinaria de Accionistas 
celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de reelegirla PRESIDENTA 
EJECUTIVA, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 
individual. 

YERQUIM $. A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart V., el 28 
de Mayo de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 10 de Julio de 1.997. 

Atentamente, 
E, 

José Ricardo Falconí Vélez 
Secretario Ad-hoc de la Junta General 

RAZÓN: Acepto el cargo, Guayaquil, Noviembre 21 del 2.008. 

  

[ee Lada Roa 
Vilma Patridía Móliña Rodríguez 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 63.854 
FECHA DE REPERTORIO: 21/10v/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:18 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil ocho, 

queda inscrito el Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la 
Compañía YERQUIM $.A., a favor de VILMA PATRICTA MOLINA 

RODRIGUEZ, a foja 145.701, Registro Mercantil número 23.427. 
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AB. ZOHLRE CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
2991454533001 «Je hace bien al país! 

RAZON SOCIAL: YERQUIM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — OM ESTADO ABIERTO MÁTRIZ FEC.INICIO ACT. 10/07/1997 

NOMBRE COMERCIAL: — VERQUIMS.A. FEC. CIERRE: 
s FEC. REIMICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGRÍCOLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provnris: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEFCION) Calle: BOYACA Número: 1107 intersección: P 
ICAZA - 9 DE OCTUBRE Referencia: A VEINTE METROS DE ALMACENES JUAN ELJURI Edificio: ZEA Piso: 2 Oficina: 5 Telefono 
ratajo: 042303790 Celular: 091310965 Emal yerquim.ecuadorGbgmail.com 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 10/10/2012 

MOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENDR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: LOS RIOS Cantón: QUEVEDO Parraguia: SAN CAMILO Número: S/N Referencia: FRENTE AL CENTRO EDUCATIVO 
GENESIS Carrstera: VIA VALENCIA Kilómetro: 3 Tolefono Trabajo: 052741949 

  

Robalino Moscoso Chrisilan Gabsla! 
DELEGADO DEL R.U,S, 

Servicio de Rent:s :. 185 
Litoral ¿,.       

  

  

  

Unuario:    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

    

  

ps SOCIEDADES .«.1e hace bien al país! 

NUMERO RUC: 2531404635001 

RAZON SOCIAL: YERQUIM 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASZ CONTRIBUYENTE: TYROS 

ENTANTE LEGAL. MOLINA RODRIGUEZ ALMA PATRICIA 

LONTADOR: PEÑA MORANTE MIRIAN LYOMAR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/04/1997 FEC. CONSTITUCION: 10/07/1997 

FEC. INSCRIPCION: 28971139) FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 41/10/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL. 
  

VENTA Al POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO AGRICOLA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUAH. Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: BOYACA Número: 1107 interameción: 
P. ICAZA - 9 DE OCTUBRE Exificio: ZEA Piso: 2 Oficina: 5 Referencia ubicación: A VEINTE METROS DE ALMACENES 
JUAN ELJURI Telefono Trabajo. 042208790 Celular. 091310966 Email yerquira acusdar gmail com 
DOMICHJO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

Y DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 
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_ . ÚAIREGADO 0 3 SEP 2092 
Contrato de Arrendamiento 

Na Lhamzolo Edomslisy hécheco  Lodtrrapten, 
v"/ G Y 

  
  

    

  

  

     2 

3, YJERQUIM,S. A. con 2ve. A PNES 
7 

4 

s celebran el presente contrato, aftenor de las cláusulas que se expresan a continuación 

* PRIMERA.- DE LA COSA ARRENDADA- El bien inmueble matena del arrendamiento es OF/E! WA 
  

"Ñubcado en CGVLAYDOUIL - Cálle BOYACA He 110? y P, 
  

  

    
  

  

o — 

| TAZA. 27-4is0 OFJ | 
9 

de la ciudad de T U A D ) , y seencuentra dotado de-lo siguiente: 

10 
1 lA Llave (s) de agua 3 Interruptor (es) A Chapa (s) con llaves | 

“ 
at Servicio de WC y sus tanques —————— Tomacorniente (s) 1 Y Vidrios en buen estado 

12 : — — 
Tina de baño A Bipolar (es) -—-—- Cerrojos 0 picaportes 

13 ] — _—— 
Ducha (s) de baño Lavabos y sus llaves a Rosetas y soportes ' 

14 — 
| tb Lavadero (5) ————... Soportes de pared 

15 
SEGUNDA.- DEL DESTINO DE LA COSA ARRENDADA - El bien inmueble materia del arrendamiento, con todas sus instalaciones y servicios, será destinado a 

“l OF! cia . , Sin que le sea peé 

17 
mitido al arrendatario - - | 

18 

19 
. Aj TERCERA.» CANON DE ARRENDAMIENTO - El precio a pagarse por el arrendamiento del inmueble referido en la cláusula PRIMERA es la suma | 

20 de / E mensuales, Los cánones serán pagados por mensualidades adelantadas, durante los primeros cuatro días de cada mes; y sólo 

21 hay DE 
l el recibo firmado por EL OY Q será el único comprobante de pago. El valor de uso de E 

2 EXPENSAS DEL EDIFICIO I 
23 : aÑ 

es la suma de , que también será pagado en forma mensual y conjuntamente con el canon de arrendamiento mencionado.   ¡ dl CUARTA.- DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BIEN ARRENDADO.- El bien inmueble arrendado, así como sus instalaciones, servicios y. más elementos 

3 mencionados en la cláusula PRIMERA de este contrato, se encuentran en perfecto estado de tuncionarmento, conforme así declara recibirlo A | 

, Obligandose a entregarios en el mismo estado que los recibe, o a pagar su valor en caso de pérdida o destrucción de los 

= mismos, salvo el deterioro produsido por el normal y cuidadoso goce y uso de los mismos; siendo su obligación, ademá” el entregar el bien arrendado integramente pintado en los Í 

2 tonos y material que lo recibe, o a pagar el valor que corresponda a material y mano de obra por tal concepto También declara haber recibido en buen estado de 

29 
funcionamiento todas y cada una de las cerraduras de las puertas exteriores e interiores y sus respectivas llaves 

30 = 
QUINTA,- DEL PLAZO - El plazo Improrrogable de este contrato es de A N 0 , que decurrirá desde la fesha de suso 

3 

  

   
que con noventa días de anticipación. al término del contrato, legare a acorcarse entre ellas persistir en el arrendamiento, se cl ra 

y 
32 3 

condiciones que las aqui establecidas. é 

$ 
3 4 e Y hs ia 

SEXTA.- DELAS MEJORAS oo o puede hacer mejoras en el local, sin previa autorización escnta y miga de e 4 + 

34 ed . A 
j y en tooo caso, quedara en beneficio de OPE O- cualquier mejora que se hiciere sin derecho a indemnización de -mnblritgtaso. . ” 

35 sa 
SÉPTIMA.- DE LA PROHIBICIÓN DE SUBARRENDAR Y OTRAS PROHIBICIONES 8 Ivo autonzación expresa y escrta di Pro l A. piO”. , Mo podrá ser 

  

36 

subarrendaco el todo o sarte del mueble meterta de: arrendamiento Los oerecbos as iralites sn ponrán sa” red cos “e wasnasados a terceras personas por ninguna circunstancia 

37 

otitulo Asirusmo el mo vogra darle al erruaoia arrernazc 07 457 09 :n que el convenido en este contrato 

38           
  

  

Ditén Mus RUC 0990158436001 - 12/2007 « '3*982 

PAO 2521 
$ FORMA VENLS 05.06 

 



sd 

>” 

  

- E 
DCTAVA.- DELAS SANCIOMES POR INCUMPLIMIENTO La contravención a las “estioulaciones da la oláusula precedente la “alta de pago de dos o más persiones-de arrendamiento 

yro gel valor de uso refenoo en la clausula TERCERA de este e 

  

co ta talla de reparador oportuna re <s gajos ocastonados seo en elanmusble proptamente dicho, $82 80 

  

laciones de agua ectatle, uz alácince, servicos higiénicos y demás elementos mencio ados en ia £/a..sula PRIMERA de este instramanto' las algazaras-o Ñ 

  

's agasionadas 

porla parte arrendatarta Droveniertes no so e de su culpa personal sino tamtien de la de su far ha huespedes, oependientes o encargados, y la ejecución de obras na autorizadas 

por la para arrendadora darán derscho a rara dar por terrmnado er arrendaniento y exiqu la desocupación y entrega del inmueble 

arrendado artes de que se «senza el prezo legat O convenc.onal $ 

  

»us Estabieciaas en la Ley de lnguelinaro 

MOYEMA.- — DELAGARANTIA — Suscribe este contravo 
  

en cendad garante soldaro de er favor de z - E 

- os 

y deja constancia q.1e se obliga a todas y cava tna de las esteulacionas del presemie contrato y especialmente a responder por el pago del cañon y del valor de use de que trata 

¿ 
la clausula TERCERA de este contrato, y por la integridad de las dependencias ASTALICIONAS 2 UPRÍeIentos a que sa hace referencia an la cláusula PRIMERA, para cuyo efecto hace de 

deuda ajena deuta propia renunstanoo expresamente las excepciones de order y excusior de bienes, asi como cualguier lay o excepción que pueda favorecerlo Esta barantía 

suosistira por tado el tempo que ocupe erocal matera ds este contraro, de mode que aun cuando haya transcurrido el plazo estipulado, la 

garantía aqui conventos subsstira Hasta que __ Entregue a el inmueble sompletamente desocupado 

DÉCIMA.- DELAS CONTROVERSIAS / su garante renuncian domiciro, fuero y vecindad, se sujetan a los jueces competentes de 

la y fijan para cualquier citación ¡udictal el inmueble arrendadi 

  

UNDÉCIMA.- (CLÁUSULAS ADICIONALES) - 

  

  

  

  

  

  

     ,2los LO óimos 

  

  

     Clo RUEN" 

  

  RUGARANTE O FADOR OS TESTIGO 

o        


